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S. M. 3$ 'Reina nuestra Señora
, su .augusta Real fa-

milia continuan sin novedad en su
importante salud. • 	 •!...!.

Ministerb i de Fomento. ti'

ObrO

'Reina (q'. D. g.) ä una. Solicitud de
LL'Ilaltasar'Fiol, se ha digeade ad-
toriiärle poi : el térnaino,d1
ses Para verificar tos estudios de-lo

"lartientle
nollers, ternifil en las Minas 'de, S.
Juan-61;s *Ifadesai; entenai&dose
qué por esta 'auto ' inician no sé le
cobfiere derecha. aluno ä la
sietiAél camidO'6'-indemniiacion de
ningüa género, ni se restringe la fa-
cultad *del Gobierno de dar l¡t)als
autorizailönes ä l'OS que pretendaJW:
estudio .de la misma linea; y
meter ä las Córies 'la conc,esion c'en
arreglo, al proyecto 'mas véritujeso,.• (i •

negarla si juzgarelne el' establed2;
miento tjl felfro-larril ha de lasti-
mar,iieteietei' ' dereOlos ereadoS en
virtud de otras' conc'esiones, '6 ser
P erjedicial bajo el punto de vista del
intereS'enerál del' país.

pe Real órdett lo digo á V. 1.
para -sn intetigpnéja y electos Consi-
gui ent t's. Dios guarde ä Y. I. mulos
años.' Madrid 28 de Ituirn. de '1ä38.
_Gu endulain..Sr. Director
rai •Oe 	
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Ministerio de la Goberna4e.
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	.ft REALES DECRETOS. 	 'vid

• En el-expediente' y autos de corn-"•7.
petenda suscitada' ntre el Goberna:Ili
dor de la provincia' delas Bateares "
el Juez de Marina de Menorca; de los
cuales resulta:

• Que:. en 16 de--Novienlre
4853 se adjudicó en pública iábastà
ä D. Gaspar JorgeSaiir. la'empresa
de limpiar el -puerttiAe Ciudadela:dé

, Menorca, y desde Julio del año siui&".'
te de 54 han venido las Autoridades
de Marina ; sosteniendo la ..preteti gilia. 	 .
(IQ que dicho einpreSario'no
parersuSlrabajeS' -hombres de 'iierra

' 	 ctinndo'ho log•ihaya-de
hiciese' deseigär ; el fatigó de los
gui les • ew'una calallAnadá D'e9oad2"'.

,•, 	 • 	 i

Que habiebdó resktido 4stäi
gencias,el eneri,särio;Inas veces ab«t'''
soluta y otras parcialinetife i, ä Pesard
que el Ayudante Militar '.'db..'Marina:
11e84 • : h . imponerle' la niulti'Ae • 390
rs ..» el Gobernador ''de la provincia i)
taMbien las 'rechazó cuando ä šu
notimiento las elevaron las•
des de •Marina, fundandOS-e-de'een'ét
do con los dictáinene4 . ' del "lifgenier4i"
encargado 'de' leinS pertioä 	 í

I de-las obraS'y del Consejci''
en que : .taleS • ''preten'z ionei"tio Odian
apoyarse : en ninsun articulo del'

go . 	 • condichei ä que últicatifétite'
"

,
se había sujetado"et einpreSarici, ' Y que'"
venia ;cumpliendo con toda • exadittie'

• • Que ast' las cosas; por órden del:•
; Capitan general de Marina del d'44

parlamento' le Cartagena comenzó el
JuzcT ade- militar de Marinade älene" 	 ,

•
ca a instruir causa criminal contia
José Ainat y 'otros peones, para are

1 riguar rcasugar lieche'de que hom-
: 	 -

: bres de 'fiArrá . n0 matriculados
patronado • eritharcediones destinadaS;ä1.:
la limpia del puede de •Ciudaile'lä;) n :''
el: Gobernador do .	provincia,
'aneja del empresario, que Se abáti="
donadniipor sus operatio.•-teMcb4uvii.;$
paralizar 4as . olii.ä4;''1.'enit'iiríd'il4

el dictäreen "del Consejo provínhid,.•

17 "de 	 de 114i,. 	 .
brer 	

9
d e. . aó • 	 •

:rue..	 Aldet.

d4 f 	 •fl ebli ä ,inhib irSe1	fiscal, 	 1"--.;,515 	 t 	 1' 	 ',/ 	 (1),-11.
se cdinpe te nte, p orqüe en su conCeptof

trämiies
has 	 441,4aCiedéV
respedivas %in,), /ä. resultar él '-er2..Se'iite

	

: 	 ..,• n 	 io

- .. Yi41 "A"'lio, ti;:,1.q,"•(i'q' rá''
Oi.chitanll 1Vara ' Per . reinlénr ,..y.>(;
bienio intrilae'''Ité tiitinatr'idl'eula 	 •- 	 , .ilq ,,-, 1. 	 ... ,.4. i, 	 ,,..,	 ;,(•
mar,: én „el que proul ph 14le Pti
el ;qu'ÉSA l'yero .ina lde P449 i , e,l' el eg"- •
cilb ."11a,Yo-niiißiiii i f .iiii13 . i' .i Ai!eiespt,
dg 'id ii'' 	 nié 'e?iadlon ",v. ii ''a. 4 .C4, , cos4rie ....*• I,
ro-,''i" 1 'I' yiteMöl. de . los; 	 enes, 4
litilWriUclid"d2"»getiiii 	

m
areaoio'nes,,u.:

cdstedl x"illi ,'" le ,que ''4ij'rerVii.flPt
ptirinke"It la prefesion ... p ! iud4Atri4.,
de Mar'.'''" 	 ' 	 ' 	 •

.Visto el. art. , 8.. 	 lit. ,llit il g., fhl la
iil igalläOriii;tiá'tiza, 'en' .q t̀i:i3

i"
''.1 -Q-' .1 i'!1). 1)9)1,la-pnathde- hauuna ca'ia 	 en..

1 	 ,:ii" 	 a tori1:4;» 	 - • 	 .• 3 , d'IN J 
le

,;... • •,pm.; L., graniete .	o aquel á l 	 n
sd'Ie'j'aStiAeare: fritie 'ij:ot sie.,tid.o' tnatrin;
culada se li,i .u lt'O.)Plealo 	 '.4;;•

navég di .Oil : e . cti;ii 	 iér, u skii,r' a t ind.u.s,:•';i'l
tria . 'de ! 'iliat: sin feáit i `tn"ó. jetriso-.: * I .ii

-;•;¡ ViSeo el art. f.w"11,1tal . d',.;'(1.'re'.::
te-- de 17''de"bicierklbr-e'' de' ' 4 äi-.3i . “ 8. e'..r

' 	 t, L 	 il ).t • ' 1 : ti 2 1, 'hunikgel' el que la Adinintstradion y.,;ser,-,,
vicio de los puertos de la l'eUtpstila
é* islas ad •yaCentes, Su limpia e,on;; , -
väcion y obras de los mismos .perte.-,
nece al Gobierno, y • ha de .correr ä
cargo del Ministerio , de Foin.;nto:

Visto el Iteal . decreto ,h; :3 de
Febrero ' de 1 84 .,, : ' 1, 1 9 4 1,Ft1:1 11),iiii.e ttIA!
iiiiervenUion: qu e. - Cnr.Hibi tiate, al, 'fiy.$
ComandanteS' I. de Mail .Ö.ICiip,411vs
de Puertos' . en fas . .0b44 que, 70 ..'.1 '-
celen eo7estos,' en el que so eenktg d.
terrtninat4neete,eni'casi todos .s ,ms ,m,,,

(lees ä les

h i•uel ef 	 Ge 91 ," e, sr 	 ir r
ni • 	:•• rae,.

.4a;„.,9A-4,41rie A ter
• • • ire fiYie.f.e' 1,,N",e;1.1eti

oi; •
• 'Viste 'él' ad.' 31) áll?eáli

' 	
ctecre• ,,.) >911 1 1.)i-4' •,4 01 	 11)10 'de & •

	 Junto de
u901.tup,• •,(11; 	 1 rafo -priniero 'dice cine fi0 po(trinel94.

J(escrliticos„h.oliggie,L111180.i),,e

p 	 )'( I1 ('n l O j 	 ciosict 	 eser ,que eJcasti f3,) • •del, leJiti. 	 laña

' 	
t

rèse 'vr,4dpitis 	 k4„.jr•, 	 .'; 	 • 	 ' t .	 I (1 	 t• ayi ; 	
•

tecio()uarieS 	 fa - e inini,s31-9cim4,4,
enana en: v9:tto 49 la :113 ,Iffilp ;1111.,Y

I
. 911.;

iit. I b‘Vt 	 •.1r— • •i

b1:11)(13AVIlki 	 A titriazid, 4 4 co.".- •nistrativa alguna" ct.i4ti0'n previa de
la cual dependa el fallo que los Tri-
bunales ordinariösó e-Speciales hayan
de pronunciar:

• C.f.°°18 'idásr:en• donr'-a .	 htl'onna a- lo;

dispuesto en los citados Reates Aecre-
tos- - de 	 .tite:,1S1 y
3 .dd. Febrero 	 tu, kittie .on:
el . ca soü, p reste tx1; se) tv at ia te ,; t
delocuu pli mire nito dedqta,././entravi'ic
lebrado-,bajo reientasf.basis•ton
In inistrácion,,siern pre resulta ,411-,It (stit;
rep'resentáda i ii mediatif rdirrentainento
per , l litgenier9:haea3gado delna
obras; es-La ctue , rdebia ctiidar
ejecuolonen •todas , sus• partes y•41,.taLt
lles, y decidir competencia..exeliW
saocsercqau	 nit!).

con, arreg-lO 	 le . iistip ietairo en ‘.ol¡pti@ä
;condinienes.• 	 5f: di,

- 	211) tOtiki , kinkintitiaT estaft-e 41;41 (Mi nt:

st i:414ila'llienjetloignt1°11:!i.
i-iicolrpsns proCe Ni rit414;
l„Ipef fuk::;éxp-tresti"4 () gen -;petketw'Iti
aún . , &iqutra l e (insie ;olicialtliPirte 931
elf
ant.. 8 , ,̀ )1jPtitulo -4 4 Itelits'lünklt:1"ágIß
de/Sarift%inAra loe4tedk scOntel
v eoi r is esítv !b pul rni4bYht,
y .) mur*
la., pe 	

•
	 bleebe;

6(11.)0411ai reeMi iinb I
oedi lo1A4 attibiivArtiker iilWasjektir 1 M-

feejalt() 7e1141dii,clwaillelhl'ater''AtIfidll°';ja4filljal
cero teld4 zilipbgtnehnointmikenOt

'mejor ser\ icio hubieran debido motivar

Las leyes y las disposicionesAel Gobierno son,
obligatorias„para la capital de provincia desde
que sepablicau oficial r?ente en ella, y desde cua-
IR) dias despues para los..demas pueblos de
misma provincia: (Ley Ae 3 ., de Noviembre
de 1837.)

9
•';;- 	 '

partl. 	 o'e,' de acuerd' con

solo se trata , de la„apycaci3on dé.'U‘;

de les' (Vd 'e'n iä 43;i'il in ji?
artiCalos''f0 : titulo6 '5 ! tvr;

ti •
jue 3 lii1411;3661

trddlei und loe Qa.)-'',441 é.s p , puer,leg,
p a 11R.iiiÓS Ies aran cuan 	 ,.) •• • 1, ,.; 	 ;.')¡

crinafei,pii grtOs-yFM'ros,'partiendo wat-

• biG4011 	 1.4kCji;15)iiidf4 	 9-' " 94i • (di (1 ,,0 ,n

c.atutosé :'4 17.lo (2 ' 1 e es 	 e "cçeto; Ib 	 k	 s 	 querunl 	 p):11.(il.id): •
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las Autoridades militares de Marina
por. laia gubernativa, y que con
la anteriermentoe indicada hace nece-
saria la aplicacion del párrafo prime-
ro del Real de, reto de I de Junio de
1847, justificando la conducta del
Gobernador.

3 0 Que de todos modos nunca
procedia dirigir las actuaciones con-
tra los braceros, simples ejecutores de
las órdenes que sus superiores les co-
municaran bajo la inspeccion é in-
mediata vigilancia de la Al ministra-
clon, tanto mä$, cuanto que ad Inge-
niero encargado de las obras y el Go-
bernador de la proaincia, desestiman-
do las reclamaciones de las Autori-
dades de Marina, hablan contraido
responsabilidad moral y legal del he-
cho imputado ä aquellos.

4.° Que, por Ultimo, el medio
fxpedito para que las Autoridades de
Marina hicieran valer los derechos de
Ja clase a que pertenecen y los itoe- •
reses del servicio que les estä con-
ßado, era, res aun hey, que sobre
este punto de la admision de terrestres

las industrias maritimas, instruyesen
y elevasen Ala SOPerieridad el opor-
tuno expediente, corno parece to hi-
cieron acerca del extremo relativo ä
la descarga de los ganguiles en la cala
del Degollador, cen e lo . que se eeese-
gnia, sin el perjUicie ni la detencien -
que ahora ha experimentado el ser-
vicio .ptiblico, que se tueieraa en cuen -
la sus observaciones en los cas e s que
frecuentemente dcurren y aun en ele;
presente. 	 ,."

Oido el Coaeje'Real, Vengo en
decidir esta competencia &favor de la
Administraeion.

•Dado en Palacio ä treinta deju-
tio de mil ochocientos ci t e:ni:e ta y
ocho.—Estä rubricado de la Real ma-
no.—E1 Ministro de la - Gobernacion,
José de Posada Herrera.

rl

Jerminislracion.—Negociatla G.°

Elemn. Sr.:. Remitido ä infor.'
me de las Secciatieside Gracia' • us-
ticia y Gobernag ion. didt Conejo Reale
el expediente sobre siees . e& no ne-
cesaria autorizacion para ..próceSar
D. Baltaear eele la Fuente; )1): .Tn-
más . Le .pezil,y,,, Ratnon Gonzalezeee*I-
calde, Regidor ye-Alguacil del A vun-
tarniPt n to de Borrados, por libio
de detencion arbitraria., han consul-
tado lo siguiente:

«Estas Secciones han exam i na-
do el adjunto .expedieute en eirtril
del que el Gobernador de la provii).--
cia de Leon exigió al Juez de pri-
mera instancia de .1a Batieza que pi-
diera la autorizacion correspoodienue
para procesar ä Toinás Lopez,
Begldor, y Baltasar ; Bemol), vecino
ile Roperuelos, neaDifestandoluediir
-tolerado respecto al procedimiento que
se signe contra D. Baltasar de la
fuente, teniente de Alcalde de glik.lO)
pueblo, por deteocioo arbitraria do
_D. Andres. Barros, vecina -:de As-
torga, y su hijo D. Bernardo.

e Del expediente- resulta .. que . en
41 de Setiembre die 1856, D. An-
drés Barros, Receptor del Tribunal
eclesiástico de Astorga, y su hijo D.

Bernardo fueron detenidos cena de
,Cebrones del Rio por Baltasar Ita-
¡limo Gonzalez, que les obligó äo re-
iroceder, conduciéndoles ä. la casa del

• Regidor Lopez, vecino de Moscas: :
Que habiéndo quedado 9'. Art-'

dres de Barros detenido en dioha ea-
sa y custodiado por el Lopez en vir-
tud de örden verbal del Teniente Al-

_ calde de Itoperuelos, comueicada al -
alguacil Baltasar Ramon, permaneció
allí dos horas mientras su hijo D.
Bernardo pasó á Itop e ruelos y res-
cató la libertad de entrambos pagan-
do 40 rs. que su padre debia al pár-
roco d el mism o pueblo, v 3 rs. mas
que en concepto de eostas le fuer on
exigidos . por el Ale, ' Irle:

Que en comprebacian de estos
hechos, obran en antes una taita or-
den del Ab alle al Itegi ior de Mos-
cas, (inf,	 Sirugue Y der poro
franco a ese el babero reten 'itla por'
ta j órden en es pnebto (le.11.1ascas,
pues ha satisfecho sus derechos, in-
clusa la deuda que lenia eonirculieeee.eat

Que el luz de primera instan-
cia de la R.ifieza, habiendo su.StaPri
ciado:lag ipt • iineras diligencia:A.)1H s:u-
mujo ä que dió mOtho lilia di . ten-
cion, la pusó eo conocimiento dl Go-
bernador, y; este Maidest6 quedar en-
heredo respeto al pcneedimiente sie.
guido contra el Teniente de Alcalde,
exigiendo que se le pidiera- la.enu-s
Enlaza( io 'n correspnrolieote para pro-
cesar al Regidor D. rotnäs , Lopez,

. á Balta-nr Ramon.
En at«, iicion ä In expuesto:
Visto 'el art. 1. 0 del Real de-

' creo) de 27 de Marzo die 1850 , den-,
d e se consigna que es oecesaria'llá''

; autorizado!) para formar causa ä' un
empleado ó cuerpo dependiente de la •

autoridad del Gobernador de la pro-
vincia.

Visto el art. 295 del Códi g o pe-
na!, en el que se 'castiga al • 'emplea -
do público que nrlenare ó ejecutare
ilegalmente ó con incompetencia 'ma-

1 	 eifiesta la detencion de una ,',iie,i.'sona;
el art. 1162 de la I ey de Enjuicia-

, e •Miento Civil, %lorale Se manda' que to-
da, tuestion entre partes, cuyo inte-
rés no exeeda de 600 rs., se deci-s4 1
da en juiein verbal ante , ' el Juez dé
pea / y el art. 35 de 1 .a ro%isio-
jiät 'para la aplicad«) del Códige:

Considerando que D. Baltadar'ile
la Fuente usurpó 1,1S'atribricieties de';1..e
un Juez de Paz al exigir la seti-fac-

. clon de una deuda Enie ,cautitfit'deine-
i flor de 609 rs., y cerio) adem,a$
• el delit.) de (Menda!) arbitra/1'd

poni icoilit' 	 p . na de arrest sio mo-
ti\ o !vea':

C o ltsiihrandoque dicho Tiiiiearfn
• te de Al éalrfé en la e nestno1.etir:e--e
, seete na lavo ni laudo teriv •ieeaclei

J udicial, tnih vez que, p.umwp se
da

• 	 . 	 • ,

A st imismn átribaciS'aje'n'es,, y
que si InPri un Alcalde en cuestiones
ci n iles de su competencia es un ver.
dad ern' 'JIPI; cuando invade u ea j
risa i ec • i on extraña no • iiene rn4. ): con-
sideracion qua la de un simple pare
ticular;

' 	 Considerando' qde' A Vgar,:pe.
esto ¡te Fuente corn;46;
Un ahuso pre eliendese de Id facultadiu
qu.' unja uJuil
mente ' la d-t-n-ipll ife,ur,u pe r7fl.n.a•

Consi dora 1)(1:o.	 '14Vii"):13,1Q-
002 era 'tetl fuente 'earcilr'neTti'i
sar Ramon GórTiifi)z 'a2pemfierde de.
la Administraciiii); ; bajd niruiu i con-
cepto, cine e) ser certiPlices en ,ute,
delito codetidd seinii tina ':',Atetiiridadj,administrativa, •no basta para 	 tes,
alcance. ' una gar anua que Sólo ä está".„,
Autoridad se concede; •

Las Sectimie opinan que puede

ir,- q111214kaVion.— Negociado 6.°' 2 " n'
i 'l :•:' : 	 , ', ,

• ' .ÉXCR10. -Sr. Remitida fi informe
de laS Secciones de -Gracia y Justi-
cia a¿ fIobernacion .del Consejo Real

•-.::el , expediente . .sultre. ..autorizacien ne-
gado por el Gobernader de la pros in-

- cia de;Guadalajara al Juez de prime-
ra instancia de Pastrana para pro-
cesar ä D. Antonio Villalba, Alcalde
de Almoguera, lian consultado. le..
signieriiii: • 	' ' ''' 	 ., e , j • --..Ai.,,L3-

i «Excmo. Sr.: Estas Secciones
¡han examinado el esp-diente so-
1 bre autoriLaciet''para proeesár. ä D.
: Antonio Villalva, Alcalde de Almo-
guera de Pastrana por abusos como

¡delegado de la autoridad judi , ial. Dei e
1 expediente , resulta: 	 .

e j Que • en 2 13' de Agosto de 4857
el Alcalde de Altuoguera D. Anto -n

. nio; Villp1kae8us1ancio juicio de faltas
contra D. Antonio eMurillo, ganadero
y vecino .d . , Pozo de:_ .Alinogtiera, por -
haber, ,entrado sus .ganados ä pastar en ..
lerrnfloS C o Munes,,Ondonanclole en 20
rs. de . multa y en l 'as COLIS, se"tin lo

! dispuesto en e l cato terueru Sel aro
it 494edel Código pepa;

: 	
. Que en el dia 3Getle•dicho mes .,. 	.

i comparecieron. , ante el Teniente de

i

Alcalde del minio pueb;petliego.Agui-
lar, , y ...A,gustin Garcia„ 'ven igual
juicio de faltas y por la misma ra-..,)
zon que Antonia Morillo:se conde-

primero en 21ereeede -multa y -
I en . 1 .0....al se o-undo:..	 ,.. 	 ,...	 , r17
, 	 „,.•Que'.ipterpu .fa apelacion de di-
i chos juitios,• . e), j uzgado. . se inhibió
i der . u . conocimiento por tratarse de

pastos cornunee; mas al requirir.lel
1- Alcalde de Almoguera it los etijuicia- ;r

dos hacióndoleeeseber esta providen-
i da, les ordená,el,pago de ocho duros; ;
t para r cubrir la. cuota y costas •oca-  i•
sionadas en la .alcaldia y ea.•4: :luz- i

-; gade; Y preguntandole . Murillo, Agui-
lar v «Ganta .la rezan y ; motivo de e

. stuotidena, cuendo . a e etros consortes .:
lee,' Jiabia abs.uelte, centestó; . que .co-

1 mor  'ellos gútabao• calzones y los de-
! más pautalon, .ol Juq..idg primera
instancia les . .habia cendenedee

1 ., ' Que por - mediacion . de algunas.
personas solo 'ftieren exig,idose42 rs.

- ä gurilln, otros., tantria, , .A Apenar eyee

1 duendo liabia toa exaccion ilegel,pateie

30- 'ä ,Garcia; y,,e1 Juzgado .compreneet

f parte., 'AeL„Alcalde eyle :Almoguere-, e4,4»
¡ el aetn-..40:i . exigire ,guestas ., . que ; tw se e
j hebiea ..a;rigieacle, y: ct:ey endo Ase (de- ji

probiä 	 Ces.e—Jal 'Alcalde por , •no»lik.f- i.)• - 	 • 	 t 	 .•;_, 	 • e
• yar d ees;rCespendiente libro de intdrii,.:
tas, 'instruyó el sumario,. pasando.unz:F,
simple aviso. -11. Gobernador de Gua- .,,

dalajara, el cual ,•seceprestó
exculpaciones del 'Alcalde' déljAltito-
gup-r , • .

Que este manifestó habia

äi. 

36 á Agustin Gen la y Miguel tor-
- ral y 84 re. ä Antonio Mutillo, Die-
go Aguilar 'y Pablo Suarez; pero que
habia hecho esta exaccion gubernati-
vamente por desobediencia á sus ór-
denes y no por las denuncias que se
llevaron al Juzgado, presentando en
c omprobacion de este aserto un oficio
dirigido por el mismo al Alcalde de
A I bares para notificar a .4gustin Gorda
dos Ordenes prohibiendo introducir ga-
nado ea terrenos comunes , y Para

justificar la in version de las in u Itas,
dos , recibos por valor en junto de
•175 reales, pagados al Secietario y
A las guardas.

En consecuencia de esto el Gober-
nador cIe 'Gua& tajara requirió al lililí-
de Pastrana para que, ceo snspensiou
de 'iodo prócedirmentn, s licitara la

• eorrespondiente"autorizadano , 	 -
Vistos los artículos 326 y siguien-

tes del . Código peal, relativos al
empleado iniblico, que hiciere orar
dones ilegales', el caso 3.° del artieab
culo •94 del mismo, en que se cas-

.tiga con pena .de arresto de
cuatro dias 6 multa de uno ä cuatro
duros la d esobediencia ä las órdenes
de la Autoridad, y el Real decreto
de -18 de Mayo de -1853, por • eus-ara
segunda disposieion se deja al arbi-
trio de la Autoridad el imponer gu-
bernativa judicialmente la multa ó
la represion con que se castigan al-
gunas faltas:

Considerando que el Alcalde de
Almoguera, de cenformidrd con lo

!dispuesto por el tibirno real decreto
citado, optó por la via judicial al

; corregir los abusos de Antonio Mu-
; rillo, DiegneAguilar 'y' Agtistin Gar-
cia, sustatteiando el correspondi'etite. 	 ,

ejuieloctui nsiitti.t4tisu: do que segun el

inri Alcalde reconoce, castigó judicial-
mente la desobediencia á sns órdenes,
ajuständise A- lo que se 'di:zpone el ci-
tado articulo 49i del Código, y ejer-
ciendo por lo mismo atribucigoes pu-
ra y exclusivamente judiciales:

Considerando que al impo ner cos-
tas como originadas ea , 4N -2, primera
y segunda instancia cle los juicios
vervales, cuando ei en una ni en
otra instancia se habia originado le-.
galmerite faltó ä las prescripciorma
que arreglan el - modo de proceder
en esta clase de juicios, y menospre-.4
ció la s e ntencia de su inmediata su-.-a
perior el Juez de Pastrana: • 	 a

Considerando que aun r,conoci-
da' la exactitud de cuanto aiega . el p
Alcalde para probar que ä Antonta,,
Merino, Diego Aguilar y Agusin
Garcia les exigió como autoridad gu-
behiativa uuti multa por , haber in-,,
tradaeido sus ganados ä 'pelar' ea
terrenos comunes, esto no contradice
ni - desvirtúa' las prAebal del
rio: judicial, donde , aparece cine pli-
dalente justificade„que
de-exigió y cobró las referidas ('an-
tidades enceneepto ' tle,cetas origi-
nadas enia ' Alialdia'y, en el Juegae.e

do deCoP2.isidmeerra'aii. 47:rjlianticela. la exaçcLofl,,
infIrmeil de Multas ett. dineee,ens-
tituyo un vertradere.efeaudepAnepear,
j uicioU ICIO 	 e III 4apiebile:,... 1 a, 7

. 	 SrCeioncsee'llkaaa Puede Yewe,
t E. ,c,onsultar AS '3). que no es ne-
' cell'ia .-autorizaciOn.":para procesar, aY;
; Alcalde 1). Antönid Villalba Por los

Y. E..sensuttar que es nece-
¡aria autoridelliU.Para procesar ä D.
-Baltasar de lt Fuente por los delitos
de que se le acusa, y que dicha au-

-torizacion es innecesaria para proceder
contra, el Regidor D. Tomás Lopez y
y edil-Va Ramon Gonzalez por- la de-
tencioo ilegal en qu'e han sido cómpli -
c es>)

Y habióndoSe`-`dignado S. 31, la
Reina (Q. D. G. ):'reso lver de cor,for-
midad con lo consultado por dichas
Secciones, de Real Orden lo comunico
A V.' E. para _su inteligencia y efec-
to4-'eonsiguientes. D'es guarde ä V. E.
muelios anos Madrid 1.° de Julio de
1858.---Je5e de Posada Ilerrera..----
Sr. Ministro de Gracia y Justicie.
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procue lab. co.nsereacion ,alea las. fielee. rrt
cas pertenecientes el comun, y ä los
A y untamientos arreglar por medio de
aérierdos, conformándose con las le-
ves y reglamentoa-,. el sistema de ad-
winistracion de los propios y el
disfrute de W3 ' aguas, paltos y de-
liras aprovechamientos comunes:

"Vista la Real örden de 8 de
Mayo de 1839, segun la que'no pueden
admitirse lös interdictos de restitu-
don y mas nutencion contta los acuer-
dos que las Diputaciones provincia-
les los Asuntamient os dicten • en

'1/41Sti -de sus atribuciones. -
Visto el parrafo tercero del art.

3.° del Real decreto de 4 .de Junio
de 1847, (pie pre v iene ä los Jefes
poli ticos (hov Gobernadores) que no sus-
'citen contienda de competencia en los
pleitos fenecidas por sentencia pasada
-en autoridad de cosa juzgada:a - —

Cousiderando:
4 0 Que hl -procurar el Alcalde"

de Burgos clA D Manuel Sancho no
aprovechara terrenos de propios que;:e

 no constaba 'ni consta aun hoy le
perteneciesen,

.1"T
ay al acordar el Ayun-

tamiento el at'riendo de estos mismos -
terrenos, °brean-n . 5' e rfectamente. deta-f-"-'
tro del circule:4e sus atribuciones;'"'
al tenor (le InC .'airticulos citados de
la ley de orgaki'z'aCion y atribucion de
los Ayuntamientos.

2.° Que *coarta estos acuerdos,
segun lo que Ajreii iene la Real órden
de 8 de M4e de 1839, no proce-
dia la interviaicion del inteldicto
tablado por S,iencho, y si tan solo er
recurso ante el superior gerárqurtO
en la linea administrativa, cuyas re-"
soluciones dejarian siempre ä salvo •
el derecho de propiedad que pudiera'.
asistir al recurreote para que lo ejer-
citara en su caso en el juicio plena-
i in corl•P n11)011di011te.

Que Segun repetidas veces se
ha-declarado los autos dictados en el
juicio sumarilinfo de interdicto no
pueden reputase :como sentencia pasa.:
da en autori(1411e cosa juzgada pa-
ra los efectos d ef'-articulo 3.°, parra-
fo tercero del*al decreto de de
Junio de 1841:

Oido el *Consejo Real, Vengo en"
decidir esta A.ompetencia á favor dem"
la Ad ministracion.. 	 •01

Dado en Aranjuez á seis de Jualtv)
nio de mil ochocientos cincuenta ya]
ocho...e-a-Esta rubricado de la Real maeir'
nn.= El Ministro 'de la Cobernacion;m''
José de Posad' - 'buera.

Circular trilM: 2935.

-
Sta. Elena. =Mina de plomo.

=Caducidad.— No babiendose hecho
gestion alguna desde el 'año . de 1818
por D. Willans Johus y Compañia
y 1/' Enrique Sontehm, vecinos de
Londres, respecto á la mina' de plo-
mo «Sta. Elena» sita en 'el arroyo
de Sta.. Elena, término de Fuente.°
Obeitina- y • lindando • áa 1V. con el
puetto de -los Pedernales-, S. con el
prado de D. Pedro, E con tierras de
O. Manuel CastiHeyr- y O. con la
Garrancltosa; la cual ha sido de '  un-
ciad.a.ep tye 90,1é7SerYaao- y'/Toro
hoy'.aSaeedarl. ; E4 lion carlee, í tefe vdaei

• Belt,nez y E spiela. bajó e ,l ,nembre deoti
S' 	 acoreledazt pe: decreto

, 1 de ' este dia. y Can,. eajaicon 	 lo
que previeeela dispoociata 4. 1'. de

• Boa l &den, . de 8 • 'de Marci
1852, anni fár- lodo lo Mitteult:, de-aa'
clarando la caducidad de los dere-

hechos aoteriormento expresados, ex-;
ceptuando la exaecinn informal de
multas en dinero por ser delito la
jurisdiccion privitiva del Juzgado de
Hacienda.»

Y habiendose dignado S. M. la
Reina (Q. D. G.) resolver de confnr-
tnidad con lo cousultado por dichas
Saccienes, de Real Alabe' lo com
pico' à V. E. para su inteligencia y
efectos consiguientes. Dios guarde á
V E. tnte-hoe_aiios. Madrid - 29 de
Junio de 1858.a,eelosé de Posada
Herrera----Serior Ministro de Gracia
y Justicia.'

MIII•••••••n•••n•.11

En el espediente y autos de
competencia sus,ciaada entre,,e1 Gober-
bador de la_ Prkv* inda ek Burgos . y.
el Juez de 'Prittira instincia de la
Capital 'de lbs 	 resulta:

Que el Aermtatnianto de Búrgoa
por denunciti'de varios vecinos, tire-
cedió ä instattir el oportuno expedien-
te gobernatíva'; en averiguado(' (lel
hecho de que eti. Manuel Sancho, due-
ño de varioä ' terrenos adquiridos de
los propios del pueblo á consecuen-
cia de la ley de Desamortizaciefi*
1.0 de Mayo de 1855, aprovecha-
ba indebidamente otros, que do fue-
ron comprendidos en la misma ena-
je.nacion; y resultando esto cierto,
asi como tambien que aun en los que
se le vendieron se habían incluido 100
fanegas mas de las que constan en la
escritura, se acordó que por el Alcalde
SO tomaran las providencias necesarias
para evitar tal abuso, y que se Proce-
diera a, la medidor' de todos los terre-
nos y arriendo de los vendi dos,, pre-
viniendo a Sancho que se abstüviese
de cultivar estos últimos una vez
vantada la cosecha:

Que afila fieado el arriendo y apro-
bado por el Gobernador d. , la . previn-
cia, sin que en. el se tratara de las
400 fanegas äntes mensionadas,
Manuel Sancho entabla un interdicto
de restitudon, que le fue admitido
por leJuez de primera instancia de Búr-
pea y en su consecuencia, el Gober-
nador de la provincia, ° ido el Con-
sejo provincial, requirió de inhibi-
eron al Juez, fundandose en que el
Avuntamieato !rabia obrado en uso' de
las atribudonea que le son propias al
tenor de los artículos 7' y 89 de la
ley de 8 ite. Enero de 1815, no pu-
diendo adni .itirse contra sus acuerdos
interdictos de manutencion y restitu-
cion, segun lo dispuesto en la Real
Arden de 8 de Mayo de 1839.

Que el Juez por su parte se
declaró competente, apoyandose,
acuerdo con - el dictámen fiscal, en qiié
su auto de 17 de Diciembre de 1857
que declaró ejecuteriado por Otro -de
20 del mismo mes, da á eete neg,o-

cio el caráctei de. 'pleito fenecidos por
sentencia pasada en autoridad de cosa
juzgada,: DO pudiendo suscitarse, por
lo _ianjtoe contienda de competencia, de
conformidad con lo que previene el
a rt:eulo V pá rrafo tercero del Real
decrete de;1 de-Jimio de 1847:

Que ageardados dos • trá m i res re-
guiar n.§,. nue, establecen las
disposicione vigentes, vino á, reaul-

- pot insistenciaaale, ambas Auta-
ridadea„,e1,,oesentra.lcontlielo-

Vietos el" ofileuloi 71; parrafea
se ceundo 	 80 piy-rafos urimero
segundo de taTty 	 organizdeion y
afir bacion rs re res ..eé4iiiiteiniontes de

de Enero de 1 .845a• ..en virtud de
los gire 'corresponde ä los Alcaldes

Circular núm.2933.

La Pobre.—Mina de hierro.—
—Cad uculad. —Nut' habiéndose hecho
ge.tion alguna desde el año de 1846
por I). Antonio Alatninos y. D. Be
nito Carbalido -y a SeCiaS, vecinos aba
Linares y esta Capital, respecte' ä la a
tu una de hierro «La Pobre»- sita en
el cerro de la Indivisa, •térinieó-
Fuente Obejuna y lindando al- 1N-..
cae la de marcaeion....de -la mina S.
José el Vi ejo, L P. y M. con ter-
reno Fraaco; la cual ;ha sido dento-
cierra por D. Manuel Fernandez
y o hoy sociedad Fusinn Carbonífera
de Belinez y Espiel, bajo el -nombre
de Fama he acordado por denreto
este dia y con sujecion a lo quelipr .e-
viene la dispnsicion 4.. ha la- Real •
arden de 8 de Marzo de .1852, adula
lar todo lo actuado, declarando -ti. ca-
ducidad -de los derechos que por los
mismos puedan haberse adquirido,
reservando prioridad al denunciante.

LO que se anuncia al público
para general inteligeacia.

Córdoba 27 .d e.tOetubre (le 1858.
El Gobernador, Maduel Torrecilla.

a. 	 Circular núm. 2935.

El Poderosn..Mina de'plomoa_
1 — Caducidad .—Ne habiéndose flocho
' gestion alguna desde el año de 18 i 3

por D. José Autoni o B O 'rfn Uy V Com.-
pitüli7; Vednos de geije, respi-ct.)
la mirra de 'plome. «-El: Poderoso)) sita

I

' en •da cerro deaS ( ;José, término de
, Fuente.: Otrejnna,4 Ileelando ul 31
l cape la a4i,nal . S... J'asé (ä) YA vie-
jo eya poa loederuas puntos con !erre-

loe fratmou jla cual hi sido denuncia-
ba vor,1). Md.uneLEernandez Bravo, hoy
i. Socirdal fuskoo. Carbonif . rd .de Bel:.
illez y Espiela bajo el uourbre. ale Pana.

h ea:acordado epor decnetrOde este día
con ;ujecion ä gol) lareaiene la

diapeei(lee 4,areele.- la Real-a:Arden de
8 de Marzo dee1852, anulan. -todo
lo actuad., declarando la caducidad
de Htie derettliailte -por el- nriatilaa'
puedan haberse telq .ua ido, „reservan-
do prioridad'. alariatuliciantea

• Lo que se anuncia al público
para general inteli eencia. ---

Córdoba 27 di. Octubre de 1858.
El ..Garlen.a d 	 e u el Te.reeei I I a.,

Circular m'un. 2935.

, GIZ1:1;4/11tlagn. = ',.111 a (10 • plomo ar-
ge ntifero.----aladucidad.— Ne ladeen,.
d(iae 	 gestinn afgona desde el afna
de 	 Joeé Malla Ola
vede ° de S--villa, respecto' á l t'nitia
de plomo a n geetiPro «Santiago» sita
efi ' el Sauc ejo, • t é rrniren (le Po-J. )1e Obe-.
juna lindando por los enano) vieutos
con terreno realengo la cual ha sido d...
noticiada por D. N :aliad Fertiand.z

ho y sociedad fusion cal bonifrtiv
dj13 durei y Espiel, bajo el n o mbre de
Pasaste), he acordado por decreto de
esle' 	 f'y con sujecion á 	 que
previet»ielit disposicion 4. a (lela Ileid
órden de 8 deSarzo de 18 52 , anu-
lar todo lo ad-árido declarando .la ca-
dticidad de loS . derechni (194' pif el
nv is' ine puedan ha. berse ' ady u i id,' 	 -
ser n ando prioridad al de nunciante. 	 •

Lo que se anuncia ol público
par« :general inteligencia.

Córdoba_27.: da Or tu bie de 4838.
----El G obernadora Manuel TorticHlla

Circular núm. 9936.

ANUNCIO.

En virtud de providencia del
Sr. D. Menendez, Magistrado
de Au diencia de fuera de Madrid, yy 

Juez de primera instancia del dis-
trito de Lavapies 'de esta Cárte,
tada en 16 de Setiembre del pre-
sente año, se cita, llama y , emplaza

los herederos ausentes del Sr D.
V icente Osorio Moreno y Guineo,
Conde viudo de Aguilnr, Señor de
los Cameros, que lo son D. Bernar-
do Antonio_ Mendez, D. Luis Villa-
rin, D. Isidoro Besarte, D. José
Mendez, D. Carlos Obelrnayer, B.
Ramon Olaso, D. Hireinio Garcia,
D. Juan Pensado y D. Doming
Villar, los cuales estaban al servicio
de dicho Sr. Conde en 13 de Agos-
to de 1785 * en que otorgó su tes-
tamento institurendolos herederos con
otros que .-tarniiien estabao 	 su ser-
vicio en aquellahaparaydequediclhoos
testamento 
mismos ó las personas .que les hayan
sucedido en sus- derecha' y aecrones,
en el término de treinta . :.dias que
empezaran- A correr y «Atarse des-
de el siguiente á a itisercioti de es-
te anuncio en los respectivosa Bole-
tinee (le provincia, cornpacezean en
dicho J uzgado y Eseribenia* 'de Nú-
mero.de D: Juan losa MorCillo, por
medio- de Procarador j.)ecler bas-
tante, V los dacumentos • 'justificati-
vos de la detivacion de sust:er'eAos;
como sucesores t&.11,-;oriadoe-
he'rederos, 'ä...ü.:4 n• del ntie l sé crean,
asistidos en la . ffiiStatneititatliä del' re-
ferido S1, • *:. Cena e e : bajar
to que transcurrido dicho temido-

oho; que por los mismos puedan
haberse adquirido, reservando prio-
ridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 27 de Octubre de 1818.
=El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2935.

La Invencible..Mina de
lene a rgen ti fet 	 uei 	 ha-
biéndose hecho eestioe alguna desde
el año de 18437 por lnanue.-I el
Hiela ° Marquez, vecino de Casava,
reepeatn ä la mina do Gdlena Argen-
tifera «La Invencible» sita en el cer-

. : n de la Jarana; thiniu., de Fueide
Obejuna y lindando ppr, Eal N con
terreno de dieta villa, al . S. con laree
mina Sevillana y al O. ene las Ile-
,dianas, la vital ha sido (11-n u nciade . por
D. Juan Manuel del Villar, hoye so-

, ciedad fusion Cal banifera ile Belmez
y Espíe', cen el nombre de Neptu-
no, he acordado per develo de este
aja y con sujecien ä pía pre-
viene la diseosnann 4 a do IA.141
Aftlefl de 8 de aralzo de 1852,' Ianu-,
lar todo lo actuado deelaraiwo h ca-

, docidad 	 los derecho+ 'que por el
mismo puedan haberse adquirido reaa
servando prioridad arjleirupeiaute..

Lo que se anunc.i4;',ale.ptiblico

7 (l Octubre de 1 8i8
—El Gobernadór, 11411ud TeraeCilla.

para
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Incomplet,,).

Idem.
Id,em.
Idem.

vi Idem.
Itlem.
Idem.

Mena.
Metal.
Mera.
Idem.
Ide .
ldem.
Idem.

,
Meta.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

• Idem.

Illein.
Idem.
.1dem.‘,

IfdOM:

Idem.
Idea).

Item.
Idem.
Idem.
Idean.

• Idena.
Idem.
Idem.

'

Idee.

ldem.
Idem.

• I
Completa ö

• ,pletas.:, _
1

tomizil eta,:
•`' Id om "1

ldem.
Idem.
Idern.

• Idem".

f

ii

•?,

%'

o

4100
2500
2500
2500 	 r:
2500
2,500
guío
2500
2500
2500
2500

,200
2500
2500
2500,
2500,
2000
800
736
730
700
660
660
800
500
500
4:00
400
400
406
409
300
300
300
300
300
300
300
300
300

,

1.

Se ifzdera.
t'ab
500 ä 600

Se 1,,n'ora.
350
600

Se ignora.
•12Ó0

Se ignora.
Idem.
490

Se 	 ignora.
Idern.
Idem.
500
500
300 ä 100
550
550

Se ignora..
1122
, 400

Se ignora.
360

Nnevam f nte,creada.
Idee.
Idem.

' 	 Idem:

Pena.
,Idem.
;Idem.
11(101.
IdéM.

7Iderli.

Iderp.

Idem.

Idem.

Cantidad ri que avié*.
Dotaciones. 	 den las retribuciones.

. .
ene a:a ,Si ti 	 c 	 o qu'en

paga sus alquiler es.

idem.
Idvm.
Idem.
ldem.

ldem.
L'era.

•

,

Idemi;• ,

O

f 9 1-

}•1

te: ;oil
;epa

nisa,
flojo

' • 	 kJil
oh

4

Idem. 	 Mem 
• 12

las memorias de vista del Inspector-'1p
tte

INDICADOR CORDOBES,

sea Manual . •historito - tope-
grafico de la ciudad'rleteirdoba. Ter-

: cera ediciutc, ` ,81men toda cohsidera
blernente : 94"». 'Luis Merla nami-
rez y de las Casas-Deza.- Un tórno

en 8 ° ano 468 regirlas Se,balla de
venta en el despacho de este ,erío"
dico á 12 .113:

Tatnbien se vende ea el , tnisesda
i e nescripcton la Catedral dr0

!Córdoba,  por el mimo $ autor.

COR DO ß A ..1858.
Imprenta y Lilografia de D. E.

Tena, calle de la Libreria •

• !m'a.

1

7 	 0;le1rk e43¿19d •

•
':verificallo :les .parag:41

cid que haya lugar. 	 •,

• Madrid 24 de-Octubris4ei.1.858..'
—Juan José Morcillo. • os 	 •

Atti\TüllENYOK
9 T •

JC • •-21vtintninientir onstitueiona
de -Moriturque.

-Circular/ ',otitis. 2937.
f

Algalde

	

l4reiðnte del" An'ot ilmientO 	 ns-
' iii&ciuhal de esta Villa.

' ..1Iitgri saber: Que didia corlinra-
icsion 'Municipal el en Ni tud de las -,

l'a u4ilaQe, Tm, Je .concede el Iteatde-
-cr'etó l (le 15 de "LIDettilire de 1816 e.,	, .e “ 	. 	 .'•
Instrucc ion' para „ Iti , ejpe ,c,ticion . de
-4,4 '-pi.(.i.i:), ..nks.i y,,,ä1r,, i vtlms 1.,-.. fi .u.-
.1i/k,i eä, ..pi el i.naj ItartIMO.r:, Olari la. O,l-,7./

.>:timajba acordado sacar U' la súba.4-_,
lit .i> par 'tödö , el año:j procsinio de, 1819,„

los' .d'ere'olitis de ' reoRsuino di : estadi-, 	,o
..417Viltá -eoiire; • s esneies que ..se. 	 ,	 . 	 , 	 . 	 . 	 ,
wrianarän, .con l e , gpOli  de „ los a rbi 7,: I.,
111 04 • firoViiicimleS tajo :9$ tip os .e-

.8-4uei'lres. ,.,iina.0.; ,... i . il fl . 'l :i

U:ii. 	 10

	

.1 	 • lti».3a3,ez 	 •
--mee: G. 47 125	 ""*;

4‹ 	 41.)

£11.114«.

•(D. 	 n•••n

qiiisiere . hacer postura le
erra; odirtitida.;isientle', arreglada .,a1

ig4te-le9ndicinneit que., se:.ballará
tiesto - en la Secretaria . ni 11 , 4 4-

•

ctprfl. liara -todas las personas que q u i

ran.ilief,eg4r8g;g1). a SUbilSt as tel U- 0 d a11 .4i t
du •eñatadOS.-pcna• los actos de •rema-
to respecto al' primero el Sabado 6
dyl präns•irrio . mes y el •2. el .catnr-
ce. d 1 mismo eo:las casas Consistn.
Iiles .y ,horas. ,.desdelas 10 ä 12 de

s4s respectivas mañanas,
,Monturque y Octubre 26' de

1,8118 . -Alit 1 nio -Aguilar,+-Por actier-
. do: (Id Ayontaruiento,.Franciseo Mar-

Pueble:.

Alosa&
Almen'aster.
Bhrocat ".

CaridvéAl' de León.
C,; n tefazd.'
Hinõjale

Linh res.
Niti-In es, L60.

"

Riatitite'Y'Veittcso.

Santa, Ana la 4€.44::•''''
S: BA4,nlini)411
Sanlifale Güllfdha:
Granado, El.
Granada, L.
Villa nueva . dálai trtieä:
Villas.
NO7-41.1.4
Cumbres de
Puertomoral.
Camipill'i T
Costerranj I

Monte de S
Carbotwraa.
Delgadas, La
Na yatit,rinos
Valdesufres g

Acebuclies.:
Buitron.
Canaleja,
Cortecalabasa
Dehesa, La.
M arjenta...
Mernbrillos,
Patras.
Postido.

; 	.

	

. 	 • • L,

	

- 	 •

i.-110NI PAN! DELTER-
R0-€A18IL DE'CO111)0BAH NSE. -
VILLA El c.nsej) de 'Adtninistfa-.
cion ha ()cerdean Nacer • .kifet440ith':
nuevb . dividen4- > di 380 , Al a!: (100 ,: •
francos) 'por netion, de Cont,itrtidad
con el . r art .. 43- du los Estatutos. 'i

El pago'se verificarä:-(hol'a el 20
de Noviembre próximo tber• Madrid.-
ea la 'caja de lo soeie4ad,,;n:tnt1e

•e_laiveraidati literitrlä -de Sevilla.

ANUNCIO.

retribuciones e anual y tomado de

Aiencarral, hila]. 2, y en Paris en
la caja deje sOcieda .i de Crélitu
viliario francs, plaza Vend jme, nú-
mero 15. 	 ,

' Madrid 2 .1-/-delhinbre de ,1858.—
El l'resideuxe Earique.O'Sbea. 4-3,

Lade los(päiw
to y 13411nti de la hiendo de earn-,
po"'be jo,Ilietteneciét.t6' ¡los tterá....,;
dehs , de D. Bernardo Fernández 'de
Córdoba.' La persona ä quien eco- •'
naodaren podrá pasar ä'
tus duebos calle del Tesoen
ro-7.

•

Entnedio.4:_.t.

ra4asierra.:
,Castañuelo.

Benito. 	 ,

s.

yJabuguille

res.

DE NIÑAS.

Cäla.
	 Completa. 	 .1667

• NOTA. El producto qt18 se señala por
Anfenid Ntaktin • Villa.

ti

p7g! 	 üirculai 'núm. 2897.

Están vacantes las Escuelas de los pueblos .de la provincia de Huelva que It continnacion se espregan
'
 con el sueldo

y demás ernolürnenus que á cada 'una corre'p onde, y deben proveerse connurso entre los que las 'solieiten dentro del tér-
mino de 30 dias ä contar desde el en .que ve, lli:%•„e este anuncia en el B. O. de la provincia de. Huelva.

Los aspirantes harän sus solicitudes con •reglo lo que previene la disposiciou 4.a de la Real órden de 10 de

Agosto anterior acreditando su aptitud svucilos casos en que se encuentreu los interesidos con sugecion ä la regla 7.`

de la • misma • Real órden.
Lo que i4e anuncia para cono imiento de los interesados conforme dispone la regla 3.* de Real ärden'Citada.

Sevilla 15 dé Octubre de 1858.
o' ;

CLASES ELEMENTALES DE NIÑOS.
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